
Año de 1887, Luues 11 de Julio. Número 9

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Las leyes y dis posicio oes generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
eialmeute en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Nwiembre de ^S3l.)

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMPREPiTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes.............2 ptas.
Por tres id...............5,.50 »
Por seis id...............10.So »
Por uu año..............í0,50 »

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

FUERA.
Por un mes............. 2,51 ptas,
Por tres id.............7,Sü >
Por seis id.............12,50 *
Por un año..............SI »

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de llinislros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL

DE

BENEFICENCIA Y SANIDAD

En virtu i de la autorización 
concedida á esta Dirección gene
ral por Real orden de esta fecha, 
este Centro ha señalado el día 8 
de Agosto próximo, á las dos de 
la larde, para la adjudicación 
en púhi'rca subasta de las obras 
de reforma del palacio viejo de 
la pose.bióu de Vista Alegre, sita 
en Carabanchel Bajo, á cuatro 
kilómetros de esta corle, y cuyo 
presupue.sto asciende à la canti
dad de 175.000 pesetas.

Al efecto se admitirán pliegos 
de proposición en todas las capi
tales de provincia de la Peninsu
la hasta cuatro días ames del 
señalado para la subasta, á ñn 
de que los respectivos goberna
dores los remitan á esta Direc
ción, donde serán regístralos y 
numerados por orden de llega
da, y por el mismo orden de nu
meración serán abiertos en el 
acto déla subasta, primeramen
te que los presentados por los 11- 
citadores de esta corte.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por el Real
decreto de íiíde Febrero de 1852 I la adjudicació

é instrucción de 18 de Marzo si
guiente, en esta Dirección gene
ral, situada en el Ministerio de 
la Gobernación, hallándose de 
manifiesto en la mi.sma el pre
supuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas 
para conocimiento del público.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11 *, 
arregladas exactamente al mo- 
uetoaujunio, y acuiupiiiiautLó uc 

la cédula personal del licitador 
y car ta de pago de la Caja gene
ra de Depósitos ó sus sucursa
les en provincias que acredite 
haber consignado como depósi
to provisional la cantidad de 
ft.75O pesetas en metálico ó valo
res públicos á los tipos marca
dos en los Reales decreto.s de 25 
de Agosto de 1876 y 12 de Di
ciembre de 1881.

Si resultasen iguales una ó 
mas proposiciones presentadas 
en esta corle, y otra ú otras pro
cedentes de provincia, se cele
brará nueva licitación en la for
ma prevenida por la citada ins
trucción.

Si asimismo resultasen do.s ó 
más propo.siciones iguales de los 
licitadores de esta corte, se ce- 
ebrará acto continuo, única
mente entre sus autores:, una se
gunda licitación verbal con arre
glo á la misma inst."ucción

Madrid 7 de Julio de 1887.— 
Teodoro Baró.

Modelo de proposición.

D. ..., vecino de., según 
acredita con su cédula personal, 
que acompaña, enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 
de Julio último en la Gacela de 
Madrid ó Boletín Oficial de la 
provincia, y de ¡as condiciones 
y requisitos que se exigen para 

n en pública su

basta de las obras de reforma de 
palacio viejo de la posesión de 
Vista Alegre, sita en Caraban
chel Bajo, se compromete á to
mar á su cargo las mencionadas 
obras con sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....(Aquí la canti
dad escrita en letra).
fFecha y firma del proponente).

81(lomisiun provincial.
AYUNTAMIENTOS.

Esta corporación ha visto con 
el mayor agrado, las comunica
ciones que le han sido dirigidas 
por los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, dando 
á conocer la constitución de los 
Ayuntamientos y ofreciendo su 
concurso para todo cuanto se re
lacione con el buen servicio pú
blico, y aprovecha tan grata oca
sión para significará los mismos 
que por los medlps que estén á 
su alcance corresponderá á tal 
ofrecimiento, inspirándose en 
todos sus actos en el estricto 
cumplimiento de la ley é intere
ses de la provincia que le están 
encomendados.

Logroño 7 de Julio de 1887 
— El Vicepresidente, César Rey- 
ña—P. A., El Secretario, Joa
quín Farias.

Sesión de 22 de Abril 1887.
En la ciudad de Logroño, á 22 de Abril 

de 1887 y hora de las dirz de la maña
na, se reunieron, bajo la presidencia del 
Sr. D Cé.-ar Reyna, los señores que á 
coniinuación se expresan:

DIPUTADOS:

Sr. Rivas.
> Redal.
> Zapatero.
* Ureta.

Secretario

Sr. Farias.

FACULTATIVOS:

D. Enrique Canalejas.
» Pedro Alfaro.

TALLADORES;

D. Francisco Caraballos.
» Antonio Palmero.

Discordia.

T t ra 1

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

LAGDNILLA.

Reempla^go de 1887.

Núm. 5. Domingo Ruix y Ruiz. Ale
gó ser hijo de viuda pobre, y fué de
clarado sorteable con re3lam^ción. Vis
to el expediente justificativo: Resultan
do que la madre es viuda; no tieue hi
jos mayores de 17 años; el producto lí
quido en renta de los bienes de esta es 
de 37 pesetas 58 céntimos, y el mozo 
vive en compañía de la madre, á cuya 
subsistencia atiende: Vistos el caso 2.*, 
artículo 69 y reglas 1.*, 7.* y 8.* del 
70, se acordó declarar exceptuado del 
servicio activo al referido mozo, revo
cando ei fallo del Ayuntamiento. ,

12. Melilón Ruiz y Ruiz. Alegó 
mantener á su padre, sexagenario y 
pobre, siendo exceptuado ó exciuido 
temporalmente con reclamación. Re
conocido un hermano, llamado Angel, 
fué considerado impedido para el tra
bajo. Vistos ios expedientes: Resultan
do que el padre es sexagenario: Resul
tando que el producto de los bieues 
que posee en ese pueblo y en los de 
Murillo de rio Leza y Jubera, asciende 
á la cantidad de 687 pesetas 80 cén
timos: Resultando que de estos produc
tos hay que deducir 386 pesetas 29 cén
timos por lo que satisface de coutribu- 
ción y por los productos de Us fincas 
vendidas á D. Cándido Larramian, en 
escritura otorgada eu 10 de Diciembre 
de 1886 ante el Notario de la ciudad de 
Nájera D. Ildefonso Igarza; Resultando 
que becbai estas deduciones el produc*
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lo líqu do en renta es de 221 pesetas 31 
céntimos: Considerando que el mozo es 
hijo único en sentido legal; Conside
rando que el padre debe ser reputado 
como pobre y tienen lugar las deducio- 
nrs hecha.', entre ellas las que se refie
ren á las fincas vendidas, pues las cir- 
cunstajcias de una excepción deben 
considerarse siempre con relación al 
día I.’ de Abril, excepto las que taxa- 
livamenle expresa la regla 11.®, artículo 
70 de la ley de Reclutamiento de 41 de 
Julio de íbSo; Considerando que los de
más extremos de la excepción se hallan 
probados: Vista la disposición citada, 
caso 1.®, artículo 69, Caso 2.‘ regla 1.% 
apartado 2.* regla 6.*, i.* y 8.^artículo 
70 de la mencionada ley, se acordó de
clarar exceptuado del servicio militar 
activo al relerido mozo.

PREJANO.

Reemplazo de *331.

Núm. 1. Eugenio López Marín. Pen
diente de presentar expediente justifi
cativo d 5 la excepción que alegó. No 
preseritán lolo, se le concedió una pró
rroga de quince dias.

7. Pedro Fernández Jiménez. Alegó 
ser hijo d-^ 'padre pobre é impedido, 
8¡í‘i do di clarado soldado sorteable con 
leclaniacíón. Reconocido el padre, fué 
considerado apio p.iru el trabajo, Con- 
siderando que no liene aplicación lo 
dispuesto en el apartado 1 ® regla 6.®, 
articulo 70 de la ley oe Reclutamienlo 
de 11 dM Julio de 1883, se acorlo de
clarar sorteabie al relerido niuz », cun
tí m mdo el fallo del Ayunlamienlo.

Núm. 2. José Ro'Z de! Pozo. Desti
nado al se vii'io c ivo como útil con- 
dicionalmeule Riconocido y declarado 
inútil, se acordó que fuese baja, y alta 
en «u lugar el numero 8, José Sola 
Roiz.

bOJÜELA.
Reempla^so de 1806.

Reemplazo de 1837.

Núm. 2. Valentín Fernández Barra
gán. Alegó ser hijo de padre p >bre é 
impedido. Pend.enle de que el Ayun- 
tam enlo resolviera la excepción. La Co- 
iiiisiOn quedó enterada du que el mozo 
bdbid ái<lo exc-piu ido del servicio ac
tivo.

ALESON.

Reempla^io de 1807.

Núni. 2. Ignacio Nielo García. Pen- 
dieQlc de que el Ayant tmiento resol- 
fier» la excepoiún que alegó de ser hi|o 
de padre pobre sexagenario, al que 
inanlieiie. La Comisión quedó enterada 
de que el Ayuntainienlo había declado 
al mozo exceptuado sin reclamación.

Reemplazo de 1336

Bernardo Vázqurz Pavía. Alegó ser h jo 
de padre pobre é impedido. Pvndienie 
deque el Ayunta oiento resilviera la 
excepción. La Comisión quedó entera
da de que había sido exceptuado sin 
reclamación.

HÜÉRCANOS.

Reemplazo de 1337.

Núm. 1. Marcos Anguiano Izquierdo. 
Viil condicionaimente. Reconocido, fué

declarado útil, y, en su virtud, excluido 
temporalmente.

HORMILLEJA.

Primer reemplazo de 1835
Núm. 3. Ecequiel Martínez Albelda. 

Destinado al servic'o activo en concepto 
de útil condicion<<lment0. Declarado 
inútil se acordó que causara bija, pa
sando á cubrirla Pedro García Sáenz, 
numero 3 del alistamiento de Bobadilla.

ARENZANA DE ARRIBA.

Reemplazo de 1887.

Núm. 1. Eulogio Ruiz Martínez. Ale
gó ser hijo de viuda pobre. Pendiente 
de que el Ayuntamiento resolviera la 
excepción. La Comisión quedó enterada 
de que el Ayontainiento había desesti
mado dicha excepción, sin haberse re 
clamado.

GALILEA

Primero de léS5.

Núm. 7. Juan Crisóstomo V ¡güera 
Balmaseda. Destinado á la recluta dis
ponible como útil condicional. Declara
do inútil, se acordó fuese b ija.

LOGRON ».

Reempla^so de 1887.

Núm. S3 JiCi'.iiü Esteban Muro. Üiil 
condicionaliutíiite. Reconocido, tue de
clarado inútil.

ALÜEANÜEVA DE ERRO.

Primero de 1885.
TTCrnm^—jusr oruncnox-j—muuvi i rgr- 

Peudiente de comprobación del defeclo 
alegado. RecouociJo j declarado inútil, 
se acordó que fuese baja en activo, y 
alia el número 23, Casio Fernandez Ma
tute.

AÜTOL.

Núm 5. Romual lo Pas mal Ben'to, 
Util condicionalmenle. Reconocido, fué 
declarado inútil.

CERVERA DEL RIO ALllÀMA.

Segundo de 1S35.

Núm. 25. Franciaco Calahorra Diez, 
Util coudicio ialmenle. Reconocido, tue 
declarado inútil.

Reemplazo de 1886.

Núm. 8. José Gonzalez Jiménez. Üdl 
condicionalmenle. Reconocido, fué de
clarado IhÚlli.

IGEA.

Prifnero de 18^5.

Núm. 14 Hilarión Mirlínez Ortega. 
Destinado a la recluta disponible en con 
cepto de útil condicional. Declarado in
útil, se acordó que fuese baja.

Segundo de 1885.

VALDEMADERA.

Reemplazo de 1887.

Nùra« 1. Eladio Fernández Sáenz

Segundo de 1885

Núm. 5. Fidel Rea Toledo Util con- 
dicionalinente. Reconocido, fué decla
rado inútil.

Núm, 143. Agustín Palacios Jiménez. 
Uiil condicional. Recono;ido, fué de
clarado inútil.

Util condicionalmenle. Reconocido, fué 
declarado inútil.

KIVAFLECHA.

Primero de 1885.

Núm- 2. Isidoro Sáenz Peña. Excep
tuado y útil condicionaimente. Reconoci
do, fué declarado inútil.

JURERA.

Peempla^o de 188i.

Núm. 12. Cristóbal Galilea y Galilea 
Destinado á la recluta disponible en con
cepto de útil condicionalmenle. Decla
rado inúli', se acordó que fuese baja.

Primero de 1885.

Núm. 8. Vicente Alan Galilea. Alta 
en activo condici ma mente. Reconocido 
y declarado inútil, se acordó que fuese 
baja, quedando sin cubrir el cupo.

Segundo de 18'^5.

Núm. 10. Luis Bjltrán Sáenz
condicionalmenle. Reconocido, fué de
clarado inútil.

EL REDAL.

Reemplazo de 18^3
Niim. l. Jerónimo Ocón Pinillos. Util 

condicionalmente. Reconocido, fué de
clarado inútil.

ARNEDO.

Primero de 1885.
Núm. 51. José María Herce Ibá- 

hez. Uestináflo a la reciuta dísponiOie 
coin») útil condicionaimente. Declarado 
inútil, se acordó que fuese baja.

CALAHORRA.

Reemplazo de 1887

Núm. 50. A laiio Calvo Gil. Util con- 
dicionalmente. Reconocido, fué decla
rado iiiÚÚl.

HARO.

Reempla.go de 1884

Núm. 8. Roque Lóp z Martínez, y
13. Bdibino vadiltoGarmend.a.Com

probados los defectos que alegaron y de
clarados inú lies en el reconocimiento 
pract'cado en esta fecha, se acordó que 
fuesen b;ij.i en activo, y alias los núme
ros 51, Donato Martinez Benito, y 53, 
Antonio Rosales Salaz ir.

39. Pedro Puebles Sáenz Desl nado 
á la recluta condicionalmenle. Declarado 
inútil, se acordó que fuese baja-

Reempla.^0 de /886.

Núrn. 14. Eladio González Bengoa, y 
47. Marce'ino Villaverdeürriola.Uti

les condicionalmenle Reconocidos, fue
ron declarados inúli es.

LOGROÑO.

NAVARRETE.

Reempla.so de 1887

Núm. 8, Rufino Llórente Gastrovie-

jo. Medido, fué declarado corto de talla 
para el servicio activo.

SAN TORCUATO.

Segundo de 1885,

Germán Lumbreras García. Util con- 
dicionalmente. Reconocido, fué decla
rado inútil.

SANIURDEJO.

Primer reempla^so de 1885

üfi

Niíin, 3. Sebastián Labora Diez. Des
tinado al servicio activo en concepto do 
útil condicional. Reconocido y declara
do inútil, re a<.’or»lóque fuese baja, y 
alta el número 4, Felipe Cámara Con- 
Ircrss

HERRAME..LÜR1,

Peempla^o de 1^84.

Núm. 3. Bernardo Rioja Ruiz Me
dido y alcanzando la estatura para el 
servicio activo, se acordó que fuese 
alta con destino á la recluta disponible

SOTO DE CAMEROS.

Reemplazo de 1887.

Núm. 5. Guillermo Beuilo Elias. 
Pendiente de presentación. Reconocido, 
fué declarado inútil y excluido tempo
ralmente.

MATUTE.

Reemplajio de /884.

Núm. 3. Wenceslao Sánchez García. 
Reconocido y declarado úiil condicio
nalmente, se acordó que fuese alta á la 
recluía en este concepto.

Examinada una instancia suscrita por , 
U. UeClll • Hédrlgu'ez Bendito y otros 
electores de Lardero, en núm ro de 
ocho, exp'Uiiendo que en las lislia elec
torales para Concejales expuestas al pú
blico aparecen excluidos indebidamen
te di-z y 0' ho electores é incluidos en 
igual form 1 doce, y que el recurrente 
habla entablado reclamación sobre la 
inclus ón últimamente citada: Visto el 
informe del Alcaide < xponiendo: 4.* 
Que las libias electorales publicadas en 
la fecha indicada son copia fiel y exacta 
de las expuestas al publico en la pri
mera quincena del mes de Febrero, á 
excepción de la inclusión de Vicenttí 
Clavijo y exclusión de D Frai cisco Ca
bezón, Félix Gan zares y Ecequiel Nal- 
da, según se just tica por copia del 
acuerdo que se seacoinpañ'. 2* Que 
'a roo amación he<;lia por D. Cecilio 
R'cirí uez !• presentó en 13 del corrien- 
bS y 5." Que nía han podido ser ex- 
cimd s loo iudiv duos que se expresan, 
cuando no fueron incluidos en las pu
blici las en el mC' de Febrero: Cmisi- 
de.ainlo que el Ib cho de alterar las lis
ias electorales ó el libro del c n o elec- 
t'ira!. constituye un delito de falsedad. 
Según determina el caso t.°, artículo 
167 lie la ley Electoral de 20 ue Agosto 
de 1870, del que d *ben conocer los Tri- 
bunaies que Icrman la jurisdicción or
dinaria, siendo la occión popular, p e- 
cepios ambos que determina e* capítulo

dé la expresada ley; Considerando 
que formulada li reclamación del señor 
Rodríguez Bendito en la fecha que se 
expresa,lo ha sido fuera de l empo hábil, 
pues diclias reclaniaci’Jiies deben formu* 
tarse en la primera qumeena del mes de 
Febrero y resolverse las alzadas de que 
aque les se derivan por las Comisiones 
provinciales en lus primeros quince días 
del mes siguiente, "extremos ambos que 
consigna el articulo 26 de la menciona
da ley, se acordó no ha lugar á enten
der en la instancia suscrita por D. Ceci
lio Rodrígui z Bendito, en los dos exire. 
mosque abraza, dejando á salvo del 
mismo la acción que le asiste para per
seguir Oi de iio que se supone comelido.

Se evanio la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Fanas,
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Partido JUDICI AL de haro. año económíco 1887-88.

Presupuesto que los representantes de los pueblos de dicho pa rtido 
runidos en Junta, forman para subvenir á los gastos de la carcei 
ei^ el expre*í«dn año económico.

Personal c'ts

Sueldo del Alcaide, à razón de I 7o p^s. tas diarias...................... , , 547 50
Idem del Avu la'ite, á » » o 75 ■ • • * . 273 75
Idem del Cap' lian........................................................................í 250 »
Idem a los proíci-ores de Medicina......................................  75 »
Idem del 15 al millar «Ici Depositario de los fondos del Juzgado . . .* 134 36

.V tt< priai

Para pago de escobas y demas efectos para la limpieza v asco de la
Cárcel ........................................................................................  55 »

Para id. del encargado de la limpieza de las habitaciones que ocupa 
el Juzgado y combustible para estufa y braseros................................ 519 37

Para id. del alumbrado que necesite el Juzgado para recibir declara
ciones á los presos dentro de 'a cárcel y en las n quisas que hace el 
A-lcaidc    93 ,

Para id. d i papel que nejesile durante este eiercicio............................ 12 > 
Para id. (je 150 estancias que puedan “causar los presos que ingresen 

en el Iio-piial de esta villa, á razón de 1*25 pesetas una.................. 187....50
Para id di 1 alqu'ier de las habitaciones que ocupa el Juzgado, á razón 

de dos pesetas dianas.............................................................................. 73O ,

Obras do reparación

Para pago de las que puedan ocurrir en la cárcel del partido. . , . 250 «

HflaniiIcnciÓEi de presos pobres.

Para id de soconos á treinta presos que se calcula permanecerán en 
la cárcel d raiile d cho ejeicicio, à 0*47 pesetas uno....................... 5146 50

Para id. id á los preses transeúntes que ae presume pernoctarán en 
dicha cárcel en expresado r'jerci io ’ . . . . 415 50

En la villa de Haro á veinticuatro de Junio de mil ochocientos 
z.-? jeunidüs en la casa consistorial, bajo la presiden- 

Gáraie, los comisionados de Jos pueblos del 
a se expresan al margen con objeto de proceder 

a d d scusión y aprobación en su caso del presupue.sto de gastos 
car celai IOS, correspondientes al ejercicio de mil ochocientos tachen 
tb^h^bT^tVia s""'"''' Presidente dX 

sideine mamteslo que, en razón à haber sido inïyor que en anos 
h.* e* Humero de presos, era casi seguro que el presupuesto 

se lia de cerrar con algún deficit; á lo que contesto el Sr. Cámara
®*'jugarse en pre.supuesio siguiente, á cuyo electo debe convocarse con mayor ante’ación en el afio venidero\ 

asi podran consignar en sus presupueslo-s ios Alcaldes de sus res- 
peclivos pueblos la cantidad exacta que debe pagarse por gastos 
carcelarios; y habiendo nianifestado los demás comisionados su 
conformidad con el Sr. Cámara, se acordó queen el próximo afto 
se reuna Ja Junta en el mes de Febrero con el fin de ocuparse de la 
formación del presupuesto y del deficit que pueda ocurrir este año 
cor, lo que se dró por terminada la sesión de que se tevaml "11

9^6 firman expresados señores, de que yo el Secretario rer Garate-PorSan Vicente, Millan Sancho 1 Por Brir. 
^ancho.-Por Casalarreina, Pedro Ballugarión -Por 

Abalos, Venancio Martínez,—Por Tirgo, Fernando Sáenz.—Por 
Cuzcurrita, .Mateo Jorge.—Por Cihuri, Manuel Ballugera.—Por Cas- 
'a Cámara.—Por Cellorigo, Pablo Balderrama.-José Ai agon.

Es conforme con su original á que me refiero. Y para que conste 
expido la presente visada por el Sr. Alcalde Presidente,
I X r® veinticinco de Junio de mil ochocientos ochenta v siete — 
José Aragón.-V/ B.", José Párate.

JUZGADO MIMCIPAL DE LOGROÑO.
Gn»los imprc%ÍHto8

Para pago de gastos imprevistos 573 80

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primerade- 
cena de Julio de 1887

Total importe del presupuesto de gastoss. . . . 9065 28

Haro y Junio 2o de 1887.—El A'calde, José Garate.
Pepartimiento ([OQ el A c i de que s uscribescmtle á la aprobación de 

la Junta de este par tido judicial de Ins nueve mil sesenta y cinco 
pesetas veintiocho céntimos, que importa el pi esupuesio que pre
cede,con arreglo al número de vecinos que cada pueblo tiene.

................................ 00 00

PUEBLOS. I^úmero 
de vecinos 

segúii¡ 
el ceuso.

Sexta parte 
de atnvaos de 
ejercicios an

teriores

1‘las. Cénts.

Coirepponde 
a cada vecino

TOTAL.

Pías. C¿iils.

64 céntimos 
de peseta y 

milésimas.

Pías. Céni

7

!.

Abalos............................................. 189 41 90 121 10 165 00Angunciana......................................... * 1.52 » » 84 57 84 57Bribas................................................. ' 143 31 70 91 62 125 52
Briones............................................. 856 781 6í 555 65 1517 29
Casalarrcina.................................... 288 63 84 184 52 24« 30
Castañar 8 de R oja............................ 162 280 31 105 80 303 11Cellórig')............................................. 5í 3 > 34 60 57 60Ohuri ............................................. 115 25 62 72 40 98 12Cuzcurrita....................................... 3.59 B > 217 20 217 20
Foncea y Arce............................ 171 37 91 109 56 147 47
Fonza'echtí................................. 170 37 60 108 92 146 61
G.ilbirruli....................................... 54 34 60 34 60
Giiniltío............................................ 45 10 74 27 55 58 20Haro..................................................... ’ 1662 351 72 1066 90 1418 62Ochánduri........................................... ' 54 4 5ñ 54 60 59 10Ollauri............................................ 225 148 31 142 80 291 20Rivas..................................................... 57 152 4« 36 55 189 01Rodezno............................................ 173 375 86 lio 8 4 486 70Sajazarra ............................................ 125 » » 80 iO 8o 10San Asensio....................................... 510 226 11 326 77 552 88
Son Vicente de la Sonsierra . . . 669 17k9 63 428 64 2'218 27Tirgo............................................... 141 • » 90 54 00 54freviana ............................................ 260 324 15 172 56 406 40Villalba de Rioja................................. 86 > « 55 10 '55 10Zarralóii............................................ 153 » » 08 05 98 05— — —»

Totales................. 6816 4696 09 4569 49 9005 26

importa el reparto . . . 9065 ¿^8
—------- -

/dem el presupuesto. . . • • • 9065 2A

DIAS

NACIDOS VIVOS NACIOOS SIN VIDA.
Y MUERTOS ANTK3 DE 8KB INSCRITOS

TOTAL í 

de 
ambas 
clases.

Legítimos. No legítimos.

s

55

Legítimos. No legítimos.
TOTAL 

de 
muertos

i
i 3O »

d 
o
» I—*

3
S

w o g

M .

o
Ï,

2
3

1
?

o
w 
3 
5 
cr 
s 
33

A 
o
tt
Í--

1 ! > 2 » 2 • » ■ > » i 22 i 2 2 ’ft 2 * » > » • w « t -
4 I 1 1 1 2 3 • v> » > • » «

5 1 5 6 1 1 7 ift » » > * » » 7
8 o 1 4 • » 4 • s » » > 4

10 3^ 2 5 9 yy > » > » > • 1 * 5

1

» » > • » > » » » > » » ’ft 1

total .. 9 1 i 20 2 1 3 25 • » B • 23 *

DEFUNCIONES regslralus en este Juzgado durante la primera
decena del 
civil de los

mes de Jul 
faikc.idrm

i » de 1887, clasificadas por sexo y estado

FALLECIDOS

DIAS VARONES HEMBRAS

» 5' 
o

o £'

TOTAL
¡general.

TOTAL TOTAL

4
2

4
5
6

8
10

Ô

1

3

1
1
2
2 2

I

I 
1
2 
1 
‘2
4

1
1
2
1 
1
1

2
1

1

1 
t
3
1 
1
1

2
1

4 
1
3 
2
2 
3
1 
4 
.5

17, yj”"'® 2’ de 1887._EI AlcaldZ?7o7éGàrât7.-Aprobado.
EL Gobernador, uso.
Don José Aragón, Secretario del Ayuntamiento constitucional de 

esta villa de Haro.
Certifico: que en sesión celebrada por la Junta del partido en el día 

üe ayer, se lomó el acuerdo que, copiado à la letra, es como sigue:
Total, 10 o 1 44 10 1 H

Logroño 11 de Julio de 1887,—El Juez municipal, Bonifacio Muñoz.
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Sección judicial.
102

Don Pedro Arias Gago, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Haro y su partido.

Hago saber: Que el sába<io 
treinta de Julio actual y hora de 
las once de su mafiana, ha de 
tener lugar, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, la venta en 
pública licitación de las fincas, 
sitas en jurisdicción de Cenicero, 
que se deslindan á continuación, 
á saber:

Peietat

1 .* Una tierra incu'- 
ta, sita en el término de 
las Majadas, jurisdic
ción de Cenicero, de ca
bida siete áreas, equiva
lentes á cuatro celemi
nes y una vara cuadra
da, que linda: por Norte, 
senda; Oeste, Casimiro 
Sáez; Este, Dámaso Ace- 
vedo, y Sur, línea férrea; 
tasada en veinte pesetas 20

2 .* Otra en el mismo 
término y jurisdicción, 
de igual cabida que la 
anterior; linda: Oeste, 
Antonio Tobalina; Este, 
Mdiias Abena; Norte, ca
va del riege, y Sur senda 
disfrutadera; también te
rreno inculto; justipre
ciada en veinte pesetas 20

3 .* Una vifta-majue- 
lo en el término de Mon- 
teciilo, en It misma ju
risdicción como todas 
las demás, de cabida tres 
obreros de á ciento cin
cuenta cepas, y cincuen
ta y ocho cepas, igual à 
catorce áreas diecinueve 
centiáreas; linda: por 
Norte, Casimiro Miran
da; Sur, herederos de 
Raimundo Muro; Este, 
Rafael Barrio, y Oeste, 
Manuel Crespo; lasada 
en ciento treinta y tres 
pesetas 153

4 .' Una tierra inculta 
en el término délas Ma
jadas, de veinticuatro 
áreas cuarenta y seis 
centiáreas, igual á una 
fanega y doscientas cua
renta y siete varas; linda: 
Oeste, Benigno Velasco; 
Este, Pedro Bobadilla; 
Norte, cava del riego, y 
Sur, senda; valuada en 
«esenta y cinco pesetas 63

5 .* Otra tierra tam
bién inculta, en el térmi
no délos Encinorros, de 
veinte áreas y noventa y 
seis centiáreas, igual á 
una fanega; lindante por 
Oeste, Severo Chavarri; 
Este, Antonio Caballero; 
Norte, un lleco, y Sur, 
pasada; apreciada en 
veinte pesetas 20

23
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6 .* Otra fierra incul
ta en el mismo término, 
de cabida 20 áreas, igual 
á once celemines y cien
to diez varas, que linda: 
por Oeste, Bernabé Ca
ballera; Sur, Dámaso 
Acevedo; Norte, el due
ño, y Este, la cumbre; 
justipreciada en veinti
cinco pesetas

7 .* Otra terra labran
tía en el término de Va- 
llejondo, de una hectá
rea, quince áreas y vein
tiocho centiáreas, igual 
á cinco fanegas, cinco 
celemines y doscientas 
treinta y cinco va^as; 
linda: por Noite, Blas 
del Campo; Oíste, senda 
Sur, Mateo Anguiano; y 
Este, otra senda; tasada 
en cuatrocientas doce 
pesetas

8 .* Otra tierra en el 
término de Vallejondo, 
labrantía, con cierta por
ción de lleco y pegante 
á la misma una vina 
majuelo de veintisiete 
obreros, todo en la su
perficie de tres hectáreas 
cincuenta y seis áreas 
treinta y dos centiáreas 
lindante toda la finca: 
por Oeste, Domingo Ola- 
va' riet.í; Sur, senda; 
None, J'>sé Lacorzana, 
y Sur, senda valuada 
en mil doscientas veinti
cinco pesetas

9 .* Otra viAa-majue- 
lo en el término de los 
Quince, de 1res obreros 
y cincuenta y una cepas, 
igual á catorce áreas; 
linda: por Norte, vina del 
mismo durú >; Este, José 
Berganzo; Su , Francis
co Azcárraga, y Oeste, 
Manuel Cabas; aprecia
da en ciento diecisiete 
pesetas

10 .* Una tierra incul
ta en el término del Ro
meral, de veinte áreas 
noventa y seis centi
áreas, igual á una fane
ga; que linda: Norte, Pru
dencia Sáez; Sur, Fran
cisco Sáez; Oeste, monte 
de S a nc h i s u a i; Este, 
Juan de Dios Escudero: 
valuada en veinticinco 
pesetas

II* Una casa posada 
en la calle Caballero, se
ñalada con el número 
veinte, la cual consta de 
planta bnja, principal y 
segundo piso en su ma
yor parte, con desbán, 
tejabana en muy mal es
tado decotiservación co
mo asimismo la mayor 
parle del edificio; éste 
es de piedra sillería y

ladrillo y de construc
ción antigua, con su co
rral adyacente á la mis
ma, existiendo además 
en dichíi casa un pajar 
con sus cuadras corres
pondientes, dos lagos y 
una bodega con seis si
tios, los cuales ocupan 
todos ellos mil noventa 
y dos pies de superficie 
con su correspondiente 
calado, ocupando asi
mismo en su planta ba
ja la casa habitación 
cuatromil cuatrocientos 
sesenta y dos y me
dio pies; el corral seis 
mil seiscientos treinta y 
nueve y las cuadrascua- 
tro mil novecientos dos 
y medio pies de superfi
cie, ó sea dieciseis mil 
cuatro pies todo el edifi
cio, siendo medianero 
por Sur, dicha calle; 
Este, casa de Prudencio 
Sáez, hoy Saturnino Bo
badilla; Oeste, Rufino 
Baroja, y Norte, ribera; 
cuya finca, visto su mal 
es'ado de conservación, 
la valúan en treinta mil 
pesetas 59.009

Cuy.is fincas fueron embarga
das como pertenecientes á la tes
tamentaría de D Amonio Cháva- 
rri, vecino que fué de Cenicero, y 
se han mandado venderá ins
tancia del procurador D. Satu- 
rio Suso en nombre de D. Ma
nuel, D. José y B * Eladi I Q lineo 
ces, vecinos de Briones, en eje
cución de la sentencia dictada 
en juicio declarativo de mayor 
cuantía que siguió contra dicha 
testamentaría sobrepago de seis 
m.l^ ochenta pesetaside princi
pal y seis mil quinientas sesen
ta y seis y cuarenta céntimos 
de intereses, bajo las si
guientes

CONDICIONES.

1 .* La subasta se celebrará 
en la forma por pujas á la llana.

2 .* Para ojdar á ella, deberá 
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OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día ÍQ de Julio de 1887,

Temperatura máxima al sol.........................  
Idem íl. á la sombra. . . .
Id ’m minima al aire .... 
ídem id. al reflector ... .

Altura baro.mé k á b'S nueve de la mañana
tkica............... ( á las 1res de la tarde. .

„ i â las nueve de la mañana
*'«nto...............J á las 1res de la tarde.^ .

i á las nueve de la mañana
Estado del oíslo ¡ je la tarde, .
Agua evaporada.......................................
Ozono...............................................................
Lluvia...............................................................

Imprenta de MERINO Y OOMP., Mayor, 30,y Portales, ©3,

preceder el depósito por los lici- 
tadores en la mesa del Juzgado 
del diez por ciento de la tasación 
quesir^e de tipo, sin cuyo re
quisito no se admitirá proposi
ción alguna.

3 .* Tampoco .se admitirá pos
tura qne no cubra las dos terce
ras partes de la tasación dada á 
cada finca que licite.

Advertencia. No existen títu
los de pertenencia; pero respec
to de la casa posada, obran en 
auios datos oficiales suficientes 
para el otorgrimiento de la escri
tura de venta, los cuales podrán 
ser examinanos por los licitado- 
res; y en cuanto a las fincas rús
ticas se formalizará el supleto
rio é inscribirá previamente al 
otorgamiento de la escritura 
de venta. -Quien quisiere hacer 
postura á todas ó cualquiera de 
dichas fiiic.is, acuda el día y ho
ra señalados al local de ts.e Juz
gado donde se admitirán las pro
posiciones que se hiciesen con 
sujeción á las condiciones, re
matándose cada una en el que 
haga la mejor proposición.^Da
do en H iro á seis ue Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete. = Pe- 
dro A Gago.=Anie mí, Pedro 
Balmaseda.

Es conforme con el edicto ori- 
g nal obrante en los autos de su 
razón al que me lemiio Y para 
su inaerción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, en cumpli- 
mieino de lo mandado, pongo el 
presente testimonio que firmo en 
Haro á seis de Julio de milocho- 
ciemos ochenta y siete.—Ante 
mi, Pedro Balmaseda.

A II inicios particulares.

A LOS EN PEUMOS DE LOS OJOS

R. r. CHAVARRI
Aprobado en el grado de doctor en 

Medicina y dirugía, ex-prinier ayudante 
del H spilal general de Madrid, por opo
sición.

Pertnatiec«.ra e.i S.iiilo Domingo todos 
los sabailo' para tos enfermos que deseen 
ojiíoulLar ó sufiir alguna operación déla 
viiia.

Ho as d.; Consulta de 9 à 12 en la po
sait de M reos. 5—8 a

45,6 
33,4 
14,0 
11,6 

753,6 
732,8 

0 brisa. 
N. brisa 
despejado 
nuboso. 

8,6

0,330

SGCB2021


